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220 DIARIO DE LOS DEBATES 

cir a ustedes que yo soy incapaz de vender­
me por dinero, Me llama mucho 18 atención que el señor Palavicini y el señor Ugart� me llamen inmoral, y al tener conocimiento de que yo venía aquí, no me hayan acusado con oportuÍtidacl. Soy hombre honrado y les cons­
ta a todos los que m� conocen. l,a acusa­ción dolosa, la acusación indigna que ano­che me hizo el señor Ugarte, es compleptmen­te inexacta, y repito que había tribunales y t!empo suficiente para que se me hubiese acusado. Esta es una prueba de que me ha­cen una acusación del todo injustificada y sin fundamento ; repito que no soy ni he sido inmoral, soy hombre honrado, humilde, sí, y como ustedes son unos grandes intelectua­les, quieren perjudicar a uno y molestarlo. En cuanto a que yo haya "dado mi vote para fallar en pro de la credencial del general Rojas, me fundé en que el artículo · 4o. no especifica que los comandantes militares no puedan ser electos .... (Voces: ¡No! ¡No!) -El C. Ma.nzano: Pido la palabra,-El C. presidente: Tiene la palabra elciudadano Manzano. -El C. Man.za.no: Yo ruego a alguno delos señores diputados que pase a ver los ex­pedientes para que si¡ convenza de que no había ninguna comprobación; digo, porque yo no puedo aceptar nunca un expediente, una constancia que no estuviese debidamen­te requisitada. El señor Antonio Hidalgo co­noce perfectamente bien al señor general Máximo Rojas; lo conoce perfectamente por el puesto que desempeñaba •..•. -El C. Gómez José L., interruinpiendo:El señor Hidalgo debía de haber asentado ese hecho y debía haberse guiado por el cri­terio que marca la ley. Y o quiero mucho al general Máxím,o Rojas; pero aquí impera la ley, la debemos respetar, así es que pido en nombre de mis compañeros -porque soy di­putado ya-, pido en nombre de todos mis compañeros, que se deseche �sa credencial. (Voces: !Ya basta!) -El C. Jara.: Pido la palabra.-El C. presidente: Tiene la palabra elciudadano Jara. -El C. Jara.: Señores diputados: Por másque los respetables miembros de las comisio­nes dictaminadoras y en particular los que conocieron de la credencial de mi amigo y eompañeró el ciudadano general Máximo Ro­jas, se empe:ijen en defenderse, no pueden hactrlo. No comprendo realmente c6mo -es .que sabiendo a punto fijó que el ciudadano general Máximo Rojas desempeñaba el car­go de comandante militar del Estado de Tlaxcala, con mando de fuerzas en el mismo, hayan dictaminado en su favor. ¡ Cómo es que sabiendo que con eso hac!an añicos el artículo 4o. de la ley respectiva, dictamina­ron en su favort & Por qué es que a otras credenciales, tratándose de. otras -credencÍa­lcs, como si fueran unos hábiles galenos, me­tieron el escalpelo, hurgaron allí, vértebra por vértebra, celdilla por celdilla, hasta en-

contral' a través del grueso vidrio de aumen-
to algún defec1;'iJ.lo en la credencial para re­chazarla! (Aplausos nutridós.) Y en ésta, •· que tiene un gravísimo defecto capital, dic­taminaron favorablemente, porque se trata de la credencial del ciudadano general Má­
ximp Rojas, porque se trata de la credencial de uri general del Ejército constitucionalis-ta, porque seguramente la espada de Marte es para los señores de la Comisi6n superior a la espada de la ley. No, señores; siento mucho que mi digno compañero el señor ge­neral Máximo Rojas haya pretendido entrar · a esta Cámara por la puerta del chancl;tullo, pudiendo haber entrado por la amplia puer-ta de la legalidad, porque tiene méritos para ello; pero únicamente le faltó haber cumpli-do con la ley. La Comisión no tiene derecho para meterse en �ás consideraciones: la Co­misión tenía a la vista el artículo 4o., tenía a la vista el grave. reproche que se le hacía, no debía haberse metido en más considera­ciones; pero hell)¡()S visto ya esa conducta de hule, esa conducta de estira y afloja, con objeto seguramente de traer aquí a la Cá­mara elementos que tengan ciertos compro­m�sos, a elementos que no vengan a colabo­rar aquí para la grande obra nacional, sino que se presten a política tenebrosa que no debe tener lugar en esta Cámara, en este Congreso, en este Congreso Constituyente, cuya misión es altísima, cuya misión es no­ble y, por consiguiente, altamente respeta­ble, más que la de cualquier otro Congreso. Así, pues, señores, para no extenderme más en mi peroración, para que cuanto antes ter­minemos la discusión de las credenciale.s que faltan, sólo pido un voto reprobatorio para el dictamen de la Comisión que conoció de la credencial del ciudadano Máximo Rojas, y un voto de censura para esa Comisión que no ha sabido cumplir con su deber. (AP,\au­sos.) -Un C. secreta.río: ¡ Está suficientementediscutido I En votación económica se pre­gunta si se aprueba el dictamen. Los señores que estén por la afirmativa que se sirvan po­ner de pie. Desechado. Vuelve a la Comisión. -El C. Rivera.: Pido la palabra, señorpresidente, para una interpelación. -El C. presidente: Tiene la palabra elciudadano Rivera. -El C. Rivera.: Suplico a la Comisiónatentamente, se sirva decirme qué persona le sigue en votos al señor Rojas. 

9 -Un C. secreta.río lec el dictamen si­guiente: "Maeías licenciado José N.-Estudiado el expediente electoral relativo al 3er. distrito electoral del Estado de Guanajuato, se en- ¡ contró una_ e_ lección correcta. Las defi.c.ien- j.'.: efas de forma que se encuentran, no constitu- ... yen motivos de nulidad. De la elección resul- O 
. . 

•
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DEL CONGRESO OONSTITu;YENTE llll3 

y O no quiero seguir hablando en favor del
señor Macías, porque es inútil ; me basta afir­
mar que el sentir, que la opinión de la Asam-

' blea a que se refirió el señor general Múgica,
no fue en la Asamb}ea, sino en la intriga ; f�e 
un grupo de intrigantes el que pretendió 
cambia1· la opinión de la Asamblea ; pero el ,
cargo que se hizo contra el señor Macfas 
quedó destruido ya con _ 1� declaración il�l
mismo señor general Mugica y, por consi­
guiente la miseria que había servido en el 
fecund¿ terreno de la intriga, quedaba des­
cartada y por fin se ha consumado la &an­
ción de unos errores políticos con la desti­
tución que acaba de hacer don Venustiano 
Carranza del intrigante ministro de Goher-

--11ación. 
-El C. Cra.vioto: Señores diputados : Voy

a ser sumamente breve, ya que el señor Pala­
vicini vino a decir lo fundamental de lo que 
yo iba a exponer respecto al cargo que hace 
el señor general Múgica al ciudadano Ma­
cías. 

Quiero hacer constar una declaración más, 
que sin duda llevará al ánimo de los señores 
diputados un mejor convencimiento ; una se­
rie de hechos pequeños, insignificantes en si, 
pero que harán desaparecer los prejuicios 
que se tengan respecto del señor licenciado 
Macías. 

El licenciado Macías, señores, no tuvo 
ninguna participación en la acusaci6n contra 
el señor Madero. El general Múgica tiene 
razón al decir que el sentimiento de esta 
Asamblea es enteramente contrario al señor 
Macías ; esto se explica. Declaro francamen­
te que cuando llegué a la Cámara en 1912 te­
nía esa misma repugnancia y esa misma 
antipatía inspirada por desconfianza natu­
·ral en contra del señor licenciado Macías.
Y o me sentaba al lado de él con el misl!lO 
prejuicio. Desde hacía tiempo yo lo veía co­
mo a un porfirista que se había agregado a 
los maderistas después del triunfo, nada más 
por conveniencia. Tocóme por ·mi sordera­
ya entonces era yo sordo-, sentarme en los 
primeros escaños del Gongreso al lado del ·
señor Manías y al lado de don Gustavo Ma­
dero. Como ustedes saben, yo llevaba cierta
intimidad con el señor Gustavo Madero por 
ser miembro, como él, de la mesa directiva 
del partido constitucional progresista, que 
era la organización política mejor de todas 
las que apoyaban al presidente Madero. Re­
cuerdo que a mí me chocaba que aquel hom­
bre, sin duda muy radical, don Gustavo Ma­
dero, tratase con afecto y hasta con distin­
ción al · licenciado Macías ; yo veía en eso 
una inconsecuencia para con los deberes de 
la revolución y hasta con los intereses· de la 
familia, que había sido atacada en el honor
de uno · de sus miembros. Cierta vez, en uno
de los pasillos de la Cámara encontré a donGustavo y le eché en cara esa conducta. En­
tonces, señores diput11dos, de labios de . don
Gustavo Madero, que después conñrmé de 
labios del mismo licenciado Macias, supe la 

explicación que acaba de dar el señor Pala­
vicini acerca de los cargos que lanzó "El 
Debate" en contDa de Madero cuando llfa­
dero era caniiidato a la Presidencia de la 
República. Esto auténticamente cierto · el se­
ñor licenciado Macías no tuvo que ver; como 
ya sabéis, absolutamente nada en esa acusa­
ción ; su hijo tampoco ; era un negocio ex­
clusivamente civil, una demanda que se iba 
a traducir en pesos. Cuando vino la eferves­
cencia política, los enemigos de la revolución 
antirreeleccionista, se pusieron a hurgar en 
los antecedentes de don Francisco I. Madero. 
A todos consta que " El Debate" llegó a ata­
car - id abu�lo de don F,:ancisco, llamándolo 
contrabandista. El asunto que s.e ventilaba 
en el Juzgado fue monstruosamente altera­
do, se le dió una publicación profusa y se 
llegó a pedir la consignación de don Francis­
co l. Madero como ladrón de guayule. Esto 
lo sabo la República entera y por desgracia 
no lo han sabido los revolucionarios. El se­
ñor Macías no tuvo absolutamente nada que 
ver en eso y, por el contrario, se manejó dig­
namente, conio ha dicho el señor Palavicini. 
La comprobación de tal aserto la hubiera he­
cho el señor Macías si una desgracia no lo 
hubiera retenido en la cama, pero en una 
serie de cargos que en un discurso le hizo 
el diputado Treja y Lerdo de Tejada, que 
fue . el primero en lanzar calumnia semejante 
contra el señor licenciado l\facías, éste en 
su contestación, que consta en el DIARIO 
DE LOS DEBATES, confirma plenamente 
lo que acab!lmos de decir respecto a la acu­
sación del señor Madero. En cuanto a las 
ideas políticas del señor licenciado Macías, 
creo que no sólo son muy estimables, sino 
que es uno de los pocos hombres que han 
realizado este fenómeno : ser un porfirista 
honra4._o que se transformó en un maderista 
no menos honrado. Y o admiro, señores, este 
hecho·, y lo presento a la consideración de 
la Cámara. 

El caso del se:fior Macías haciéndose re­
volucionario de buena fe, después de haberse 
educado en aquel ambiente de tiranía, es 
algo, señores, digno de re&peto, algo que yo 
no he encontrado en muchos hombres, algo 
que presento a la estimación de ustedes : es 
un caso semejante a la cuestión fría del di­
nero. Para mí es más estimable -un hombre 
que no teniendo una peseta se ha_ce rico a ... 
costa de su trabajo, que un hombre que nace 
rico. Este es el caso del señor Macías. Como 
dije a ustedes, yo estaba al lado del señor 
Macias en la Cámara de Diputados cuando 
nosotros éramos maderistas y el presidente 
Madero estaba en el apogeo del poder. Yo 
me daba cuenta de las ideas de aquel hom­
bre, y a pesar de que ya no sentía repugnan­
cia por él, seguí con la desconfianza de que 
M:acías había sido porfirista y que seguía 
siéndolo secretamente, y siempre que él ha­
blaba defendiendo a la revolución, me llega­
ba a los labios la palabra eonvenenciero, y 
esto era perfectamente natural ; pero a .me-
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224 I>IAIIIO DE LOS, DEBATES 

dida que se fueron desenvolviendo los trági­
cos acontecimientos que todos saben, mi es­
timación para el señor Ma.cías crecía de día 
en día, y puedo decir a ustedes que el señor 
Macías merece la estimación de todos los 
rev,olucionarios honrados, porque es un re­
volucionario de buena fe. El señor Macías 
tuvo para mí la primera prueba, cuando Fé­
lix Dtaz dió el cuartelazo de Veracruz ; todos 
ustedes saben la efervescencia que se pro­
dujo en la capital de la República y esta 
efervescencia llegó a la Cál/lara de Diputa­
dos. Todos tenían al maderismo como mluer­
to. Muchos de los que habian sido nuestros 
compañeros claudicaron ; el señor Palavicini 
entonces formuló, de su puño y letra, · una 
petición a la Cámara, rogando que diera un 
voto de confianza al Gobierno del señor Ma­
dero ; esta petición, señores, fue la primera 
prueba de los diputados que estaban con 
nosotros. Como decía a 1,1Stedes, muchos 
claudicaron, sobre todo los diputados por­
firistas que habían estado con nosotros, y eso 
lo pueden ustedes ver en un autógrafo que 
tiene el señor Palavicini. Sofocado el cuar­
telazo de Veracruz, vino el cuartelazo serio 
de México ; el señor Macias desde entonces 
hasta hoy ha seguido fiel a la revolución. El 
señor Macias dió esta otra prueba más : entre 
los hombres eminentes del cuartelazo figura­
ban algunos amigos del señor Macías : así, 
pues, no sólo pudo haber rehuido el peligro, 
sino que pudo haber sacado grandes venta­
jas de la situación, puesto que él era porfi­
rista y estimado por hombres como Rodolfo 
Reyes y algunos otros que estaban en el Mi­
rlisterio y que s.in duda alguna hubieran ayu­
dado al señor Macias de haberlo éste solici­
tado ; pero por el contrario, durante toda la 
época de la oposición contra Huerta, Macías 
se sostuvo en la Cámara con la misma digni­
dad, con la ll!isma 'entereza con que todos 
nosotros estuvimos allí. Esto está perfecta­
mente comprobado con documentos del ar­
chivo de Urrutia que aquí leyó el señor Pa­
la vicini al hacer su defensa ; los telegramas, 
el anónimo en que se estaba preparandQ el 
asesinato de Mácías y Palavicini, prueban 
que la conducta de Macías era perfectamente 
comprendida por los hombres de aquella si­
tuación y que trataban a toda costa de sq­
primirlo. En la celda de la Penitenciaría que 
yo ocupaba, tuve también oportunida¡i, ya 
que por casualidad del destíno desde 1912 
para acá el señor Macías y yo hemos vivido 
juntos todos los días, nos tocó la misma cel­
da a Macías y a mí, es decir, celdas conti­
guas, era casi mi único compañero. durante 
los días de incomunicación ; yo observé siem­
pre en el señor Macías un espíritu digno, 
un espíritu hostil a Huerta. Por entonces 
acaeció este ot1·0 hecho que pinta perfeeta­
mente la conducta del señor Macías con los 
hombres del cuartelazo ; sus hijos consiguie­
ron que el juez de Distrito lo· amparara : fue 
de los primeros amparos que despachó ese 
juez de Distrito. El amparo era justo, legí-

fario, producía una inmediata libertad. Pues 
bien, señores diputados, el director de la 
Penitenciaría llamó al señor Macias y le dijo 
esto : "el juez de Distrito ni.e ha dado orden 
de que lo ponga a usted en libenad, y está 
usted libre ; pero el señor ministro de lá Gue­
rra, Blanquet, ordena que quede usted a su 
"disposición en calidad de reemplazo y pró­
ximo a salir a incorporarse a cualquier cuer­
po de armas . . . .  " Eso es elocuente por sí 
mismo, señores diputados. A nuestra salida 
de la Penitenciaría, la mayor parte de los 
diputados renovadores nos reuníamos en la 
casa del licenciado Macías ; allí, señores, se 
seguía organizando una. propaganda activa 
en contra de Huerta y una propaganda efec­
tiva ; de allí salieron algunos_ periódicos, de 
allí salieron algunas armas para la revolu­
ción y de allí salieron también algunos hom• 
bres. Pas6 el tiempo, vino Tlalnepantla. El 
licenciado Macias fue con nosotros a ver al 
ciudadano Primer Jefe. Luego llegamos Pa­
lavieini y yo a la Secretaria de Instrucción 
Pública y el señor licenciado Macías ocupó, 
para sus tamill,ños, el puesto modesto de di- . 
rector de la Escuela de Jurisprudencia. Des­
pués vino la cuestión de Villa; la cuestión 
de la Convención, que para mí fue la prueba 
definitiva de las ideas del señor licenciado 
Macías. Macías, como saben ustedes perfec­
tamente-, es un hombre rico, es un sabio 
abogado, es un hombre que ya está más allá 
de la mitad de la vida, que más tiene que 
descansar que luchar. Nosotros no teníamos 
acercamiento personal con el seño� don Ve­
nustiano Carranza, desde -que él defendía la 
legalidad en Coahuila, no lo habíamos visto, 
no lo conocíamos de cerca ni él a nosotros ; 
en c1LJILbio, del otro lado estaban nuestros 
más queridos amigos, no solamente simples 
amigos, sino generales que venían a la ca­
b�za de aquel movimiento que parecía for­
midable ; allí estaba, seiiores, nuestra con­
veniencia ; nos llegaron a ofrecer carteras, 
negóéios, todo lo que quisiéramos, y, sobre 
todo, nos ofrecían afecto, nos recibían con 
los brazos abiertos ; por eso digo a. ustedes 
que esa fue la prueba más satisfactoria a 
que se hubiera podido sujetar al señor Ma­
cías. Macías, señores, tenía sobre nosotros 
su eda.d, nosotros somos impetuosos, jóve, 
nes, nosotros no teníamos grande familia, 
nosotros podíamos haber ido adonde se nos 
hubiera antojado, tal vez a ganar algo ; en 
cambio, el señor Macias iba a abandonar 
una posición, un bufete de los más ricos de 
México, iba a -abandonar su tranquilidad y 
su hacienda. No necesito hacer retórica acer­
ca de esto, esto lo comprenden ustedes por 
el mismo hecho. Llegamos a Veracruz : Ma­
cías se puso a trabajar en compañía de Ro­
jas en la sección de legislación, y duraron 
algunos meses en organizar las reformas 
constitucionales. Macías ha sido el alma de 
esta sección. Esta sección, señores diputados, 
tiene para la revolución una impo�ancia 
verdaderamente trascendental. Esta sección, 
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DEL CONGRESO CONSTITUYENTE 225 

siguiendo las inspiraciones del Primer Jefe, 
ha dado a la revolución el verdadero pro­
grama que ha hecho de esta revolución algo 
grande, que ha hecho de esta revolución una 
verdadera revolución social? Después el se­
ñor Carranza, que ha conocido y ha aprecia­
do las grandes dotes de honradez, de lealtad, 
de desinterés y de sabiduría que tiene el se­
ñor Macías, lo ha estado llamando a su lado 
para consultarle leyes y para pedirle su opi­
nión hasta en algunos reglamentos. Esto es 
elocuente, señores diputados. Desde Vera­
ci•uz, cuando el Primer Jefe tuvo la idea de 
reunir este Congres0 Constituyente, Macías 
se puso a trabajar en compañía del licencia­
do Rojas en estudios constitucionales ; yo 
puedo asegurar a ustedes que nadie absolu­
tamente de todos los hombres que hay en la 
revolución, conoce de una manera tau pro­
funda, tau sabia y tan práeticá los problemas 
constitucionales de México, como el señor 
licenciado Macias y también puedo asegurar 
a ustedes que nadie de los revolucionarios 
conoce tBen íntima, tan larga, tan ampliamen­
te, los ideales del Primer Jefe a este respeeto. 
Esto es tal vez a lo que se refería el señor 
general Jlíúgica cnando dijo que había ra-

. zones poderosas de orden político para ad­
mitir al señor Macías, 

-El C. Múgiea : .Es cierto.
-El C. Cravioto : Y o respeto mucho al

señor don Venustiano Carranza, pero decla­
ro con la frente muy alta que, al tomar la 
defensa del señor Macías no me ha movido 
más que mi profundo conocimiento de sus 
ideas políticas y un impulso honrado de jus­
ticia. (Aplausos. ) Si, pues, señores, el cargo 
de porfirista en este caso tal vez sé!' más lau­
datorio que perjudicial para el señor Macías ; 
si se h1¡1 demostrado que la acusación formi­
dable de haber pretendido difamar torpe­
mente la honra inmaculada de don Francis­
co I. Madero, 'es falsa, si se ha desvanecido 
ese cargo, si yo he demsotrado con s�ncillez, 
pero con precisión su :filiación _politíca y las 
pruebas de esa :filiación que ha dado el señor 
liceneiado Macías; sólo me queda, señores, 
pedir para ese hombre que ya está más cer­
ca de la tumba y más lejos de las miserias 
de la vida, que en un aeto de justicia esta 
Asamblea lo acepte aquí, librándolo para 
siempre de la acusación infamante que sólo 
se debió a miserias, a mezquindades de al­
gunos enemigos y a la tenebrosidad que hu­
bo en los hombres de "El Debate ". (Aplau­
sos. ) 

-El C. Martínez de Escobar : Señores di­
putados : para unas aclaraciones que consi­
dero neeesario hacer, tomo la palabra. Con 
mucho plaéer y con mucho gusto hablaría 
aquí en contra de la credencial del señor 
llfacías, porque aunque el señor U garte haya 
creído que yo rehuyo la contienda, no estoy 
acostumbrado a rehuirla, ni la rehuiré ja­
más, como lo iré demostrando paso a paso en 
todas las cuestiones que aquí se vengan pre­
sentando con motivo de las próximas discu-

siones relativas a reformas de la Constitu­
ción o cuestiones meramente políticas que en 
breve surgirán. No obstante la alta estatura 
la estatura inmensa de M:acías y Palavicini 
y la muy pequeña del que habla -me re­
fie:ro a la estatura intelectual y no a la cor­
poral-, porque aunque el señor Macías es 
muy gordo y el señor Palavicini es muy fla­
co, fáeil es eonoeerse que, físicamente quizá 

, 1 
' 

no sean mas a tos que yo ; y entro en mate-
ria, pues, señores, creo necesario, como antes 
dije, hacer algunas aclaraciones ; ya nos ha­
bíamos comprometido a no ocuparnos de alu­
siones personales y vuelve ese señor orador 
que precedió al señor Ora vio to, cuyo nombre 
no quiero ni siquiera pronunciar porque me produce asco y viene a dacirme : diputado de la escuela de "El Debate". Bieh sabe él 
más que cualquiera otro de qué escuela soy 
porque conoce en demasía mi talla moral . yvamos al punto capital que me impulsó a ocupar esta tribuna ; se imputa al diputado 
Hidalgo que ha cometido tales o cuales de­
litos y , por qué esos mismos señores que 
aquí hablan de consignar al Gran ,Jurado al señor. Hidalgo,� no han h��l�do de eonsign11.
también al senor Palavicm1, que tiene dos 
o tres procesos pendientes, quiera o no quie­ra f El señor Palavicini podría hacer mara fi­
lias : un túnel con un alfiler, o demostrarnos
que una. tortuga es ave alada, todo lo podría 
co�gmr, p�ro nunca conve!'cernos de que 
no tiene varios procesos enmma por graves 
delitos de que es responsable ante la jus­
ticia. Si mañana se consignara a este hom­
bre, Hidalgo; también tendría que consig­narse a ese otro : Palavicini. 

-El C. Palavacini, interrumpiendo : Haga
usted la acusación. 

-El C. Martinez de Escobar, continuan­
do : La haré oportunamente, yo tengo valor 
para todo, como usted sabe, señor Pa!avicini. 
Y o no quisiera tocar estos puntos, pero tengo 
que hacerlo y es necesario que los toque aun­
que se produzca el escándalo ; aqui nos ha 
hablado el general Aguilar de intrigas que 
flotan en las altas esferas oliciales, y la ver­
dad es que ya no es posible callar más . es 
muy raro que allá �n la ciudad de Verac;uz, allá en el puerto Jarocho se produjera un 
cisma ministerial ; todos sabemos que alli se derrumbaron varios ministros, allí cayó 
Urueta, cayó Zubaran y Escudero y Verdu­
go ; ¡ quiénes eran los intrigantes, señor se­
cretario de Relaciones ! :!l)scudero . y Verdugo,
Urneta y Zubaran segun su criterio .  pero 
allá en la sombra está el intrigante, sépanlo 
ustedes, porque yo le conozco y deseo que 
se haga constar en el DIARIO DE LOS .DE­
BATES, que el intrigante en la sombra era 
Palavicini y hoy, señores diputados vuelve 
a surgir la misma cuestión : el intrigante es 
Alvaro Obregón, el intrigante es Jesús Acu­
ña, el mtrigante es Roque Estrada. Muy 
respetable me es el general Aguilar, ministro 
de Relaciones, pero muy pronto nos hemos 
de convencer de que se equivoca y sabremos 
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quiénes son los honorables señores .Alvaro 
�Obregón, ministro de Guerra; Jesús Acuña, 

de Gobernación, y Roque Estrada, de Justi­
cia. El verdadero intrigante allí está, es el 
intrigante tenebroso de quien toda.vía vamos 
a ver mucho malo en muy poco tiempo, sí , 
señores diputados, ese hombre del' que yo 
conozco de una manera perfecta todos sus 
pésimos antecedentes, es él, Palavicini, in­
trigantillo vulgar que considero muy imig­
nificante pero muy perverso. (Voces de pro­
testa.) Yo también tengo derecho de hablar, 
señores diputados, y si he permanecido en 
silencio fue porque se dijo aquí: "ya es 
tiempo de que no sigamos discutiendo per­
soµalidades, pues el momento es solemne 
para la patria; ya. es necesario que todos 
unamos en un sentimiento común nuestl'Qs 
corazones y nuestras energías, en pro de la 
obra reformista constitucional." . Yo había 
permanecido callado, pero ya es necesario, 
ya es indispensable que hable porque este 
individuo que en verdad es un humbre hábil 
como que es un digno representante de "El 
Debate", así como también lo es el señor 
Macias, que viene siendo diputado desde la 

"época de don Manuel González hasta nues-
tros días y que n� podrá convencer a nadie, 
f"Or lo menos a mí, de que sea revolucionario, 
PUllS aunque esos señores han leido en Le 
Bon lo que es la "psicología. de las multi­
tudes", y saben cómo fácilmente se tr!l,ns­
forman éstas por el sentimentalismo y la 
imagen, valiéndose de estos medios o _ya 
manifestando a cada momento que tienen 
grandes influencias arriba, quieren torcer el 
espíritu de la Asamblea. Ya he viato cómo, 
de una manera artera, han venido cambian­
do ese espíritu veleidoso y cambiante, pero 
yo quiero que se haga constar especialmen­
te esto: ¡ toda la Asamblea podrá cambiar 
de opinión, pero Rafael Mi!rtínez de Escobar, 
que conoce a estas personas, no cambiará 
jan;¡ás, nunca! Son perversos y serán perver­
sos y harán obra perversa, y muy en br!Jve 
a este joven sencillo y espontáneo que les 
habla, van a darle la razón. Esperemos un 
poco de tiempo y se convencerán. Me siento 
indignado, señores constituyentes, cuando es­
_te señor quiere eclipsarme a mí; tal parece, 
señores diputados, que una "horizontal" 
-permítaseme esta. palabra- intentara arro­
;iar cieno a una virgen. 6 Cómo es que Pala­
vicini y ese otro señor :Macías _vienen a ha­
blarnos en nombre de la ley, de la justicia, 
y en nombre del derecho, ellos que sólo ul­
tra.jan la justicia, rompen el derecho y hacen 
añicos la ley; ellos, que sólo producen la im­
presión de un jesuíta, de un clérigo que allá 
en la iglesia, en el púlpito, nos están hablan­
do de pureza, de algo inmaculado, casto y 
virtuoso como la hostia y la luna, para des­
cender después de ese_ púlpito, ¡ a qué t a 
r!)mper las purezas de que hablan, a ras­
gar el velo sacro que cierra las puertas· del 
t�mpl� donde nacen los hombres; que des­
roenden después de estar hablando de esas 

grandes virtudes, a desflorar, a romper lo 
más sagrado que tienen seguramente las 
vírgenes humanas 7 Os pido, quiero qqe se 
haga constar aquí lo anterior, porque lo que 
yo digo, muy en breve, señores diputados,. 
ya veremos como será _siniestra, luctuosa y 
perversa verdad, porque la labor de estos 
simuladores, a pesar de los grandes conoci­
mientos que dicen tener en derecho consti­
tucional, nunca será saludable a la nación; 
ya veremos cómo muy prónto estos. indivi­
duos que en Veracruz produjeron un cisma 
en el )finisterio de Gobernación, vuelven 
a su obra mezquina de venenosos reptiles. 
Señores diputados : habéis visto cómo el se­
ñor Palavicini me lanzó un cargo absurdo, 
porque nadie me podría haber probado que 
fui íntimo de Jorge Huerta, ni siquiera 
amigo, ni siquiera· conocido de él, cargo que 
me lau,i6 el señor Palavicini valiéndose de 
ese humilde y buen campesino que allí des­
taca su figura servil como dije aquella vez; 
ya veremos cómo ahora tienden a que se 
produzca otro cisma. peligroso y trascenden­
tal. Hoy el' señor Palavicini labora, por lo 
menos, ·a efecto de que se produzca y tiene 
muchas aptitudes para ello; ya lo hemos vis­
to y no se lo negaremos jamás, es intrigan­
temente hábil para cambiar, como antes dije, 
la psicología de una Asamblea, porque él 
ha leído perfectamente en Le Bon y sabe 
practicarla. Cuando de este buen campesino 
se valió para venir a lanzarme una imputa­
ción enteramente falsa., ¡ sabéis por· qué lo 
hacía 7 Ni siquiera por atacarme. ¡Sabéis 
por qué! Unicamente, exclusivamente me 
tomó de -pretexto el señor Palavicini para 
venir a lanzar cargos contra un ministro, 
contra el licenciado Acuña : esto fue para 
provocar la crisis ministerial, que es lo que 
venía haciendo desde hace largo tiempo y 
yo creo que muy en breve ese gran carác­
ter que se llama Carranza, se va a arrepen­
tir de tener esta clase de hombres ruines y 
mezquinos a su lado, porque llegarán hasta 
derribar estrepitosamente su Gobierno. Os 

. aplazo, señores diputados.· (Aplausos.) 
-El O. Pa.la.viqinl: Solamente quiero

asentar un hecho : yo no he visto al señor 
Carranza desde que llegó a Querétaro ; lo 
saludé en La Cañada en un automóvil; no 
he puesto los pies en su residencia; yo no 
tengo ningún puesto público ni desempeñ.u 
ninguna función al lado del señor Carran­
za.; soy en este �Q_mento un diputado y ex­
director de "El Universal"

,___ 
que es una 

compañía particular; es mi único puesto. 
Así, pues, no voy a contestar los insultos 
del señor Escobar, ni tainpoco a hacer rec­
tificaciones. No he visto al señor Carranza 
desde que llegó a Querétaro. Hago constar 
ese hecho, porque es una verdad; todos lo 
saben y él también. 

-El C. Aguila.r Cándido: Me es bastante
penoso venir a la tribuna para interpelar al 
señor Escobar. Deseo que me diga el señor 
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sLha creído que yo he sido instrumento de 
jntrigas políticas. 

-El C. Martínez de Escobar: No lo pue­
do conceptuar a usted inatrumento de na­
die, señor Aguilar. 

-El C. Aguilar Cándido: Lo que he di­
cho aquí, señores, es la verdad; nunca he 
mentido, mi vida política y revolucionaria 
de siete años me ha dado a conocer a todos 
vosotros; yo no vengo a provocar crisis mi­
nisteriales, vengo a decir que se trataba de 
intrigas personales, porque efectivamente 
de eso se trataba en Chapultepec. Estando 
con el señor Acuña y con el señor Obregón, 
persona que admiro, q�e esti�o y que C?�­
sidero que es una gloria nac10nal, me diri­

gieron estas palabras: ese Palavicini está 
dando mucha guerra; pero ya va a ver, no 
irá al Congreso". Esto me sirvió de base 
para decir que se estaba tratando de peque­
ñas pasiones; sigo creyendo lo mismo, se­
ñores; que el señor general Obregón, con ra­
zón o sin ella, es enemigo del señor Palavi­
cini y que ha trabajado en su contra por­
que el señor Palavicini lo ha atacado. El 
señor Acuña tiene la misma razón para áta­
car al señor Palavicini, y el señor Estrada 
igualmente tiene la misma razón. Lo que 
vine a hablar aquí Ilo fue para impresionar, 
fue para que se hicieran a un lado las pe­
queñas pasiones que estorban nuestra mar­
cha, pues conocemos muy bien quién es el 
señor Obregón, el señor Roque Estrada y 
el señor Acuña. Y o seré incapaz de atacar al 
general Obregón; lo admiro; no porque me 
falte valor civil; cuando sea -:necesario decir 
algo en contra del general Obregón, se lo 
diré; pero no tengo motivos para hacerle 
cargos, más que esa pequeña política que 
estuvo haciendo en el Partido Liberal Cons­
titucionalista. El señor EsJ)obar ha querido 
decir que me he prestado para intrigas del 
señor Palavicini ; yo protesto enérgicamente 
contra lo que dice el señor Escobar; yo he 
sido hombre honrado, he dicho la verdad, y 
si vine a decir a ustedes algo· sobre la cues-

, tión internacional, no fue para µnpresiona­
ros, fue para demoatraros que estamos per­
diendo el tiempo, fue para deciros que en 
Estados Unidos se estaba trabajando muy 
fuerte para que no ,se expidiera ninguna 
Constitución, para deciros que debemos de­
jar a un lado esas pequeñas pasiones del ge­
nera,! Obregón y del señor Acuña, y qµe 'ae­
bem.os trabajar con todo patriotismo para 
elaborar esa Constitución. Y o pregunto a los 
señores diputados y a alguno de los enemigos 
que hay aquí si creen en mi honradez. (V o­
ces: ¡Sí! Aplausos nutridos.) 

-El C. Palavicini: Renuncio al uso de la
palabra. 

--;-El C. Martinez de Escob&l": Una acla­
ración, señor general Aguilar. (Voces: ¡No! 
1No1 ¡Que hable! ¡Que hable!) 
. Y o no soy intrigante, señores; soy dema­

s�ado joven para saber intrigar. Quiero de­
eu, al señor general Agailar bajo mi palabra 

de honor, que ,estimo a usted personalmente 
muchísimo y ·aamiro toda su inmensa, su gi­
gantesca, colosal labor revolucionaria; pero 
el hecho que dije aquí, ·puede interpretarse 
de otra manera, señor general Aguilar: todos 
estamos sujetos a error; usted puede estar 
en un error, realmente de buena fe; esa es 
mi convic.qión, así como yo he creído que 
realmente· quien ha intrigado aquí es el señor 
Palavicipi y no los sefiores Acuña, Estrada 
y Obregón. 

-l".l O. Aguilar Oándido: Yo me refería
a que había una intriga en contra del señor 
Palavicini, eso quise decir, porque para mí, 
el señor Palavieini no vale lo que-vale para 
todos los señores que lo están levantando. 

-El O. Martínez de Escobar: Y o tampo­
co creo que vale Palavicini. 

-El C. Nava.rro Gilberto M.: ¡Por qué a
mi no se me ha concedido la palabra para 
defenderme Y 

-El O. Rodríguez José Maria: Pido la
palabra para una moción de orderi. 

-El C. Ugarte pretende hablar. (Voces:
¡A la tribuna! ¡No! ¡No! ¡Que hable!) 

-El C. Múgica: Señores, había ...• (Va­
rios oradores pretenden hablar ar'·mismo 
tiempo y se produce fuerte confusión.) 

-El C. Ugarte, al subir a la tribuna se
dirige al C. Martínez de Escobar y le dice : 
¡ Quiero callar a usted para siempre 1 

-El O. Ma.rtínez de Escobar, levantándo­
se de su asiento : ¡ A mi no me callará usted 
nunca! (Se oyen gritos: ¡ Abajo 1 ¡ A·bajo ! 
Campanilla.) 

-El C. Ugarte: Voy a hablar unas euan­
tas palabras, (Voces: ¡Abajo! ¡Abajo! Cam­
panilla.) Varios diputados quieren tomar la 
palabra al mismo tiempo. 

-Un C. presunto diputado, dirigiéndose
al presidente : Es necesario que usted se dé 
cuenta de su cargo de presidente y sepa di­
rigir bien los debates sin personalismos, para 
colaborar por la patria. (Aplausos. Campa­
nilla. Voces: ¡Abajo! ¡Abajo!) El C. Ugarte 
baja de la tribuna. 

-El C. Múgica: Esos actos son indignos
de los representantes del Congreso. 

-Un C. secreta.río.: En votación económi­
ca se pregunta si se aprueba el dictamen. 
Los que estén por la afirmativa sírvanse po­
nerse de pie. Aprobado. 

(Se hace la declaratoria a favor del C. 
José N. Yacías. Voces: ¡No! ¡No!) 

..:..un C. presunto diputado: Que se repita 
la votación, porque no hubo mayoría. 

·-El C. presidente: Hubo mayoría abru­
madora, señor. 

10 

-Un C. secreta.río leyó el dictamen si­
guiente: 

"Dinorín, teniente coronel Federico.­
Examinado el expediente relativo ar 13 dis­
trito electoral del Estado de Puebla, se en-
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contró una elección reñida y más o· menos 
correcta. Fueron muchos los ciuqadanos que 
aparecieron como candidatos, pues como pro­
pietarios figuran treinta y uno y cuarenta.
y cuatro como suplentes. Del escrutinio apa­
rece que el C. teniente coronel Federico Di­
norin, obtuvo una J$yoría de 2,484 votos 
como diputado propietario, y que el C. J oa­
quín Díaz Ortega obtuvo una mayoría de 
2,531 votos como diputado suplente. Del mis­
mo escrutinio aparece que el C. general Ra­
fael Cárdenas obtuvo 825 votos para <' iputa­
do propietario, siguiendo en númeru a los 
obtenidos por el C. Dinorín. En el expediente 
figuran varias protestas. Los partidarios del 
C. Dinorín atacaron la candjdatura Cárde­
nas, alegando no ser és\e vecino del Estado
de Puebla. El C. Cárdenas solicitó la nulidad
de la elección del C. Dinorín; alegando que
éste había tenido fuerzas a su mando el día
de la elección. El cargo contra el C. Cárde­
nas no quedó demostrado, y sí quedó demos­
trado en el mismo expediente que el C. te­
niente coronel Dinorín no renunció el mando
de las fuerzas que estuvieron a s�s órdenes
dent,i,¡ de la jurisdicción electoral, en el día
de las elecciones, violando así el artículo 4o.
del decreto de 19 de septiembre último, y
fundando de esta suerte un motivo de nuli­
dad, de acuerdo con el artículo 50, en su
fracción I, por decreto del mismo 19 de sep­
tiem¡bre último.

"Respecto del suplente, C. Joaquín Díaz 
Ortega, se tiene en el expedjente una pro­
testa consistente en que éste fue diputado 
de "la Legislatura del Estado de Puebla du­
rante el Gobierno de la usurpación. Este car­
go no viene probado ni se tuvo tiempo para 
inquirirlo. Por las consideraciones expues­
tas, se consulta la siguiente proposiciqn: 

"Es nula la elección del C. teniente coro­
nel Federico Dinorín, como diputado pro­
pietario por el 13 distrito electoral del Es­
tado de Puebla, y es válida la elección del 
C. Joaquín Díaz Ortega como diputado su­
plente a este honorable Congreso Constitu­
yente, por el mismo 13 distrito electoral del
Estado de Puebla."

Está a discusión. ¡No hay quien pida la 
palabra Y 

-El C. López Guerra: Pido la palabra
para una aclaración. 

-El C. presidente: Tiene usted la pala-
bra. 

-El C. López Guerra.: Pedí la palabra
para suplicar al señor Dinorín manifieste a 
la Asamblea si no tenla mando de fuerzas 
en el distrito que lo postuló y que se sirva 
decir si sirvió a la usurpación huertista en 
el Ramo de Guerra. 

-El C. Dinorin: Señores diputados: la
interpelación que se me hace con intención 
de perjudicarme, es muy insidiosa, porque 

' quiero decir que esa credencial y mi can­
didatura es nacida del pueblo humilde, la 
mayoría comjO dice, como lo justifica la cre­
dencial, la objeción que se hace a mi ere-

dencial, es que tenía, no que tengo, fuerza 
y mando; soy militar efectivamente, he tra­
bajado ; pero sin duda el que interpela me 
ha confundido con el jefe de las armas en 
Teziutlán, que es el distrito que yo repre­
sento, y lo es el señor general don Federico 
Silva, que lleva como yo el nombre de Fe­
derico ; sin duda en eso se ha fundado o me 
ha confundido en que yo soy o era jefe de 
armas. 

-El C. LÓJ>e$ (Juerra.: Pido la palabra
para un hecho. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el
ciudadano López Guerra. 

-El C. López Guerra: ¡ Tiene usted man­
do de fuerzas en el distrito de Tlatlauqui? 
Si lo tiene usted, está comprendido en el ar­
tículo 4o. 

-El C. Dil:lorín: Tengo una licencia que
dice .así: (Leyó.) 

-El C. De los Santos: Pido la palabra pa­
ra un hecho. 

-El C. presidente: Tiene la _palabra el
ciudadano De los Santos. 

-El C. De los Santos: ¡De quién es el
permísot 

-El C. Dinorin: Del general Medina,
-El C. De los Santos: No tiene usted per-

mfoo ; la única que tiéne facultad para dar 
permisós es la Secretaría de Guerra. 

-El C. Dinorin: Lo hice así para que fue­
ra. más rápido; pero también tengo licencia 
de la Secretaría de Guerra. Estaba en Mé­
xico cuando ya se trataba de elecciones, y 
hasta unos tres días o poco antes de las élec­
ciones llegué por allí, cuando supe que era 
candidato para diputado ; pero lo cierto es 
que yo no podía haber ejercido presión. En 
el caso ele que se dijera que tenía mando de 
fuerzas, eso no es verdad, porque con anti­
cipación pedí una licencia y estaba en Mé­
xico. 

Respecto a la interpelacjón que me ha,ce 
el señor López Guerra, hay personas aquÍ. 
que me conocen .que soy persona honrada 
y revolucionario, que saben cuál ha sido mi 
labor revolucionaria. 
. -El C. Casa.dos: Y o· conozco al señor des­

. de 1910, cuando atacamos. Teziutlán, y en 
1913 era capitán lo. como yo. 

-El C. Cabrera: Me consta que el señor
es antiguo revolucionario y que ha operado 
al lado del señor general Camaeho y que 
últimamente operaba al lado del general 
Medina, y que el señor ha o)>erado en la 
sierra Norte del Estado de Puebla. 

-El C. García.: Me consta que el señor te­
niente coronel Dinorín es un aµtíguo revo' 
lucionario. 

-El C. Dinorin: Además, señores, tengo
que decirles que en la sierra Norte del Esta­
do de Puebla, los habitantes conocen más o 
menos sus derechos de ciudadanos; allí no se 
sugestiona con la mayor faci1idad a aquel . 
pueblo para que vote en favor de uno o de 
otro·; nunca, ni ep. los tiempos de la tiranía, 
se han :impuesto allí candidatos oficiales; allí · 
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votan, porque tienen conocimiento de lo •¡ue 
haeen; el señor doctor don· Alfonso Cabrera 
puede decirlo, pues él conoce perfectamen­
te la sierra de Puebla, y allí no s�_.dejan su­
gestionar; allí no hay candidatos oficiales, ni 
ro.ueho menos cuando se trata de militares 
que quieran imponer su candidatura. Esfl es 
uno de los ejemplos que pongo para que us­
tedes puedan' darse segura cuenta dé si mi · 
candidatura es o no· legal. Ya saben que yo 
disfrutaba de una licencia. 

-Un C. presunto diputado: Hay un cer­
tificado que diée lo contrario de lo que dice 
el señor. 

-Un C. secretario: ¡ Está el dictamen su­
ficientemente discutido? (Voces: ¡No!) 

-El 9. Manzano: Existe un certificado
en el qúc se hace constar que el señor Dino­
rín tenía mando d� fuerzas el 22, y así lo 
explica con todas sus letras. 

-Un C. presunto diputado: Allí se habla
de renuncia, y parece que el señor tiene li- • 
cencia. 

-Un C. secretario: El certificado dice así:
Un sello al margen que dice: "Ejército

Constitucionalista. Operaciones al Norte dé 
Puebla.-Jefatura", y un timbre de a cin­
cuenta centavos debidamente cancelado.­
Certifico que el ciudadano teniente coronel 
Federico Dinorín, con residencia en Tlatlau­
qui, no ha renunciado el mando de las fuer­
zas que están en dicho punto de guarnición 
v que dependen de este Cuartel General, a 
�uyo Cuartel el expresado teniente coronel 
ha rendido hasta el día de ayer- parte diario 
de novedades. A petici6n del C. general Ra­
fael Cárdenas y para los fines que estime con­
venientes, le extiend<;, éste en la ciudad de 

· Teziutlán, a los 25 días del mes de octubre
de 1916.-El mayor, jefe de Estado Mayor
encargado del Cuartel General, M, M. Ugar­
te. "-Rúbrica.

Se pregunta si el asunto está suficiente-
mente disentido. (Voces: ¡No! ¡No!) · 

-U111 C. presunto diputado:.Pido a la ho­
norable Asamblea que primer.o-,se discuta si 
el permiso concedido al señor Dinorín está 
bien concedido, para separarse dél ma.11do 
de las fuerzas que tenía, y si la persona que 
firma ese certificado tiene dere_cho y facultad 
para haberlo expedido. 

-El C. presidente: Que los oradores se
inscriban en, pro o en contra. 

-El O. Reynoso: Pido la palabra para una
rectificación: allí en el certificado se dice 
que no ha dejado de rendir partes diaria­
mente hasta el día 25 de ·octubre. SnpJicc 11 
la Secretaría lea otra vez ese documento. 

-Un C. secretario volvió a leer el certi­
ficado. 

-El O. Reynoso: ¿ Qué fecha tiene Y .
-El C. presidwte: Que pasen a inscribir-

se los que hablen en pro y en contra. 
-El C. L6pll,Z Guerra.: Pido la palabra pa­

ra un hecho solamente. 
. -El C. presidente: Tiene fa vitlabra_ el 

emdadano López Guerra. 

-El C. López Guerra.: Parece que el señor
Dinórín ha estado en el ejercicio de sus fun­
ciones militares; por lo tanto, está compren­
dido en el artículo 4o.; pero conforme al 
certificado de licencia que presentó, parece 
que no es�n el ejercicio de SUB funciones: 
allí está la duda; uno u otro documento es 
falso. 

-Un C. secretario: En los dos documentos
que he leído, no hay ninguna contradicción. 
Si el señor Dinorín obtuvo la licencia y no 
hizo uso de ella, es claro, señores, que siguió 
en ejeréicio de sus funciones, aun cuando la 
licencia fue concedida realmente. 

-El O. Rodriguez José Maria: Pido lapa­
labra para una interrogación. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el
ciudadano Rodríguez. 

-El C. Rodríguez José Ma.ríe.: Yo �reo
que nos sacará de dudas interrogar al can­
didato para terminar esta discusión. Diga el 
señor si és cierto que ha estado rindiendo 
partes diariamente. Sí, o no. 

-El C. Diinorín: En la fecha que dice el
señor, no podía haber rendido parte. 

-El C. Rodríguez José Mari&: Entonces
es falso lo que asienta el Cuartel General, y 
que se pregunte. 

-El C. Dinorín: No pudo haber un solo
parte mío : lo daría el que estaba en mi lugar. 

-l!IJ C. Rodríguez José Mari&: ¡Cuál fue
la fecha del último día en que rindió usted 
partet 

-El C. Dinoriw.: La fecha fue el día úl-
timo. 

,-El O. Rodríguez José Maria: ¿Antes del 
día 22 1 Está aclarada la duda. Es falso el 
certificado. 

-El C. De los Santos: El señor estaba en
México, pero no era el que iba a votar; el 
señor tenía mando de fuerzas, como lo dice 
el Cuartel General en el certificado. El 22 
tenía mando de fuerzas, aunque no estuviera 
allí, estaban sus fuerzas, que iban a votar. 

-El C. Casados: Deseo saber si el seííor
interesado de ese certificado es pariente del 
que lo extendió, para ver si hay algún cohe­
cho; yo tengo la creencia de que es pariente 
el señor que trajo ese certificado, del que lo 
extendió. 

-Un C. aecreta.rio: La Comisión informa
que no hay ningún dato que haga suponer 
parentesco. 

-El C. Marti: Pido la palabra.
-El C. presidente: Tiene la palabra el

ciudadano Martí. ., 
-El C. Martí: Me voy a permitir hacer

una aclaración. Hay dos hechos que parecen 
distintos y no lo son. Un individuo, de acuer­
do eon el criterio actual de la Secretaría de 
Guerra, de acuerdo con mi criterio y con el 
de cualquiera que lo aDl\lice, no es necesario 
que esté en -un lugar para que tenga lo que 
se llama mando de fuerzas. La Secretaría de 
Guerra, en una circular que yo ví, dice 
que, aun cuando el individuo que manda una 
fuerza no esté en el lugar, queda compren-
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dido en el decreto si sus fuerzas están en 
ese lugar. Yo mandaba un regimiento y me 
retiré del mando de esa fuerza y salí de ese 
lugar, porque la ley así lo ordena. 

�El O. presidente: Tiene la palabra el 
ciudadano Martínez Epigmenio. 

-El O. Mn.rtínez Epigmenio A.: Yo no
vengo a defellder una credencial ni a perso­
nalidades, porque en estos momentos no de­
bemos perder tiempo sino trabajar por la 
patria y no por las personas; pero sí teugo 
entendido que debemos decir verdades. Con­
testando al señor que me acaba de preceder 
en el uso de la palabra, diré: que el dec1 cto 
dice que deben renunciar las personas que 
tienen mando de fuerzas. (Voces: ¡No!) De­
ben pedir una licencia todas aquellas perso­
nas que tienen mando de fuerzas, pero no 
dice que al pedir esa licencia deben retirarse 
las fuerzas de su lugar. Como ustedes debe.n 
comprender, en estos momentos, tnás que 
nunca, no puede ni debe hacerse ningún mo­
vimiento de fuerzas en cualquier sentido, 
porque las fuerzas que están en determfoa. 
do lugar saben y conocen las exigencias de 
ese mismo lugar y tienen ya trazadas sus 
operaciones y si se retiran, se trastornarían 
esas operaciones y el buen orden que se ePtá 
llevando. El señor Dinorín, como lo confir­
ma el testimonio que nos acaba de mostrar, 
pidió permiso por un mes, con fecha 2 de 
octub1•e, que le fue concedido. Este señor 
ha estado en México; como el 22, fecha de 
las elecciones, no se había cumplido el mes, 
malamente pudo haber estado en Teziutlán. 
Por otra parte, el señor Dinorín, siendo del 
terreno y, como su fisonomía lo marca, tlel 
mismo pueblo, creo que ha tenido más roce; 
por ser de allí, tiene más amistad con el in­
dio de la sierra, que el señor general Cá1·de­
nas. El señor general Cárdenas no es vecino 
de Teziutlán. A mí me consta que, faltando 
cuatro días para las elecciones, este señor 
me mandó una carta a Amozoc, ca1·ta que no 
puedo mostrar aquí; pero que cuando volví 
de Tepeji la encontré, en que me decía que 
él ya salía para la sierra y que le hiciera yo 
favor de ayudarle en cuanto pudiera. Esa 
carta está fechada en Puebla. Con eso lle­
gamos a esta verdad : que el señor general 
Cárdenas, por ser general, por el cargo que 
ocupa y por las relaciones más o menos nu­
merosas que tiene, pudo haber sorprendido 
a algunas autoridades; por otra parte, las 
fuerzas qne guarnecen la mayor parte del 
Estado de Puebla, son del general Silva, que 
me parece pertenece a la división del iteneral 
Castro; aquí tenemos a un jefe del Estado 
Mayor del general Castro, que diga si es 
cierto que la mayor parte de la sierra del 
Estado de Puebla está guarnecida por fner­
zas de dicho general. Con esto venimos a la 
verdad y se demuestra que, ante todo, debe­
mos hacer justicia, no debemos ver persona­
lidades y debemos abreviar en estos mon,en­
tos el tiempo; que sea na.da más el necesario 
para poder unificar nuestro criterio en un 

buen sentido, para que mañana no nos digan que dimos la preferencia al señor genera1 Cárdenas. Así como nosotros hemos hcch justicia con el señor general Rojas, así deº hemos hacerla co� el señor general Cár: 
denas. No es vecmo, no es de allí, no ha luchado allí; el señor sí ha luchado. El cargo 
que se le hace al señor Dinorín respecto a 
que sirvió al Gobierno de Huerta, puedo de-cir a la honorable Asamblea que no es exac. 
to. El señor doctor Cabrera, que es de Za. 
catlán, ha dicho que en toda la revolución 
de 1913 ha sido uno de los más activos re,v0• 

lucio11arios en esa sierra. 
Otro señor, que no recuerclo quién sea 1 

también ha dicho que ha sido testigo pre,en'. 
cial de la vida del señor Dinorín ; creo que 
estas personalidades son de un criterio bas­
tante sano para que vengan a decirnos nlen­
tiras. Por lo tanto, yo pido que sea aceptada 
su credencial. 

-Un O. presunto diputado: Pido la pa-
labra, señor presidente. 

-El O. presidente: Tiene usted la palabra.
-El O. presunto diputado: Se ve que el

señor es un revolucionario puro, su sola fiso­
nomía lo demuestra; pero tenemos un aute. 
cedente enteramente nuevo : que acabamos 
de no admitir aquí al señor general Máximo 
Rojas, porque tenía mando de fuerzas, v el 
señor Dinorín tenía mando de fuerzas p1'.eci­
samente el día de las elecciones; y también 
hay un documento en el que se comprneba 
que el señor Dinorfn tenfa mando de fuerzas 

' 

el día 25 de octubre; tenemos un preced•nte 
tan nnevo como el del general Máximo Ro- · 
jas, en que a pesar de todas sus cualidades 
revolucionarias, dimos nuestro voto en con­
tra de la credencial y en favor del die ta­
men; & qué sería si a cada cinco minutos es- A 
tuviésemos votando una credencial como 
éstasf Nosotros ahora tenemos una creden­
cial igualmente como la del general Rojas, y 
debemos votar ele la misma manera. 

-El O. Dinorin: Pido la palabra.
-El O. presidente: Tiene la palabra el 

ciudadano Dino1-ín. 
-El O. Dinorin: Vuelvo a repetir que no · · 

tengo mando de fuerzas. 
-Un O. presunto diputa.do: El señor ge- .

neral Martínez ha dicho que el señor general 
Cárdenas no había luchado en la sierra de 
Puebla. Mi paisano, el señor Cárdenas, fue 
uno de los que lucharon al lado del señor 
Martínez en la sierra de Puebla; es nativo 
de Tamaulipas; pero hizo la travesía desde 
el Norte hasta la sierra de Puebla. Ha lu­
chado en el Estado ele Puebla. Iguales méri­
tos tiene el señor Dinorín, porque él también 
ha luchado en la sierra ele Puebla; de ma­
nera qne el general Cárdenas y el señor Di­
norín son hombres de méritos revoluciona- · 
rios. 

-Un O. secretario: Se pregunta si está
suficientemente discutido el dictamen de la ; 
Comisión, dividido en dos partes. La pri• .· 
mera parte ya está desechada. (V o ces : ¡ No 1 -<

:..;·;J 
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• No 1) En votación económica, los señc,res 
1 ue �e pongan de pie es que votan por el ilic­
{amen. Desechado. (Aplanaos.) Lo referente 
a la primera parte vuelve a la Comisión ; 
respecto ª, � segunda proposi�ión, en v .1ta­
ción econom1ca se ·pregunt!'- s1 se apry.cba. 
Los que estén por la afirmativa, que se sirvan 
ponerse de pie. Aprobado. 

La Presidencia declara: lo referente a la 
riroera parte, vuelve a la Comisión; respec­

io a la segunda, la Presidencia hace la decla­
ración de que es diputado suplente por el 13 

distrito electoral de Puebla, el ciudadano 
J oaqµin Diaz Ortega. La Presidencia desea llamar a los señores 
diputados suplentes que estén presentes en 
la Asamblea, aun cuando todavía no hayan 
sido llama,dos y que sepan de una manera perfecta que no vienen sus propietarios, a 
efecto de que se inscriban. Pueden pasar a 
la Mesa. 

-El C. presidente, a las 12.50: Se levanta 
la Junta, señores, y se cita para esta tarde 
a las 4. 
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